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Situación de los

Derechos Humanos

"El respeto a los derechos humanos ordena que, bajo ninguna
circunstancia, está autorizado gobierno alguno para adoptar políticas

que comprometan la subsistencia ftsica de los seres humanos. Esta
afirmación no comprende solamente la prohibición de privar de la

vida o la integridad ftsica a un ciudadanos por efecto de una acción
represiva, sino que también alcanza a aquellas políticas que

impliquen, como consecuencia necesaria, un compromiso tal de las
condiciones de subsistencia, que hagan preveer razonablemente el

perecimiento de seres humanos por depauperación. "

Pedro Nikken

Vzce-presidente del Instituto Interamericano
de Derechos Humanos, profesor de derecho de la UCV

y miembro consultivo de PROVEA.



A. Derechos Civiles y Políticos

A.l Derecho a la Vida
El derecho a la vida es inviolable. Ninguna ley podrá establecer la pena de muerte ni
autoridad alguna aplicarla.

Artículo 58 Constitución de la República de Venezuela.

En los actuales momentos, cuando Venezue­

la atraviesa por un período de crisis caracterizado
por un alto nivel de violencia y conflictividad
social, es satisfactorio poder afirmar que ha des­
cendido el número de víctimas muertas a manos

de agentes de seguridad del Estado.
Ciertamente, de 135 personas cuyas muertes

fueron registradas por PROVEA como atribui­
bles a los organismos de. seguridad durante el
período anterior, para el período cubierto por
este Informe, la cifra se ha reducido en un 40%,
alcanzando un total de 80 víctimas. PROVEA

considera que esto se debe a varios factores; por
una parte, a la labor que han venido desempe­
ñando los grupos de defensa de derechos huma­
nos, en lo que se refiere a la denuncia y segui­
miento de los casos; igualmente es justo destacar
el cambio de actitud que ha demostrado la Fis­
calía General de la República, especfficamente la
Dirección de Derechos Humanos de ese organis­
mo, así como las operaciones de depuración en
varios cuerpos policiales.

Seguridad Ciudadana y Derecho a la Vida

A pesar de lo anteriormente expuesto, conti­
núa en entredicho la efectividad del Estado para
la prestación de las más elementales garantías
constitucionales, en este contexto, el índice delic­

tivo alcanza altísimos porcentajes, convirtiendo a
la inseguridad personal en el primer factor de
preocupación del ciudadano común, según lo
revelan numerosos estudios.

La respuesta de las autoridades a esta pro­
blemática ha sido, el incremento del personal de
los cuerpos de seguridad, sin profundizar verda-
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deramente en los criterios de selección y forma­
ción que deben signar a los futuros garantes del
orden público. Esta situación se evidencia luego
en la comisión de delitos tales como hurto, robo

y violación por parte de los mismos efectivos
policiales.

En este contexto, PROVEA observa con

preocupación el hecho de que bajo la bandera de
la "guerra al hampa" se acentúan las violaciones
a los derechos humanos dentro de los cuerpos de
seguridad, incluyendo la muerte de ciudadanos
comunes, quienes son presentados luego como
delincuentes.

Cerca de un tercio del total de muertes atri­

buibles a cuerpos de seguridad del Estado, han
sido presentadas como acciones relacionadas
con la lucha contra la delincuencia, según las
versiones oficiales. Esto indica un marcado incre­

mento de las prácticas represivas y los excesos
policial es; acciones con modos similares a los
usasdos por el hampa común, por añadidura
amparadas bajo el rótulo del "cumplimiento del
deber y resguardo de la seguridad ciudadana".

La versión más extendida en este tipo de
casos es la de enfrentamiento entre efectivos po­
liciales y supuestos delincuentes, versión ésta que
con gran frecuencia es desmentida por los fami­
liares. En varios de estos casos se le colocaron

drogas y/o armas a la víctima para justificar la
versión oficial.

José Luis SALAS MENDOZA (26) fue ulti­
mado por funcionarios de la Policía Metropolita­
na (PM), cuando se encontraba cerca de su vi­
vienda en compañía de varios amigos. Luego de
dispararle, uno de los agentes la emprendió a



patadas contra el herido, mientras otro oficial le

descargó un revólver en el cuerpo. Según nume­
rosos testigos, fue ese mismo revólver el que se
colocó luego aliado de la víctima para simular el
enfrentamiento.

Ruga RERNANDEZ GUlLLEN (25) fue
victimado de un tiro a quemarropa en la nuca por
efectivos de la policía estadal de Bolívar. El joven
estudiante y reservista caminaba hacia su casa

cuando fue interceptado por sus victimarios,
quienes comenzaron a hostigarlo e injuriarlo.
Muchos testigos afirman haber escuchado los
gritos del muchacho pidiendo que no lo mataran,
seguidos de dos detonaciones. La versión oficial

ofrecida a la prensa fue que se había producido
la muerte de un peligroso delincuente, versión
que se mantendría a pesar de que los familiares
y testigos se movilizaron en todas las instancias

necesarias para aclarar los hechos y castigar a los
responsables materiales.

Carlos Alberto QUIJADA (32), estudiante
del último afio de Medicina, fue asesinado a tiros

por la espalda por dos funcionarios de la GN,
quienes en un principio alegan que el hecho se
produjo durante un enfrentamiento. Los agentes
no se encontraban uniformados en ese momento

y posteriormente declararon que no había habi­
do enfrentamiento, sino desacato a la voz de alto.

Jesús Rafael SIFONTES (28), fue asesinado
por un efectivo de la PM, quien informó primero
que la víctima había intentado atracarlo con un
arma blanca, luego declaró que era un revólver.
Familiares de SIFONTES que se encontraban
con él para el momento de los hechos desmintie­

ron esta versión, afirmando que el responsable
tenía una vieja rencilla con la víctima y le disparó
a mansalva en presencia de testigos.

PROVEA rechaza la presentación de ante­
cedentes policiales (muchas veces falsos), como
justificación de la violación del derecho a la vida,
pues obviamente la comisión de hechos delicti­
vos no es motivo para privar a un ciudadano de
la vida. Este argumento es indicativo de una
tendencia de los cuerpos policiales venezolanos,
según la cual "primero se dispara y después se
averigua".

Arquímedes ESPINOZA (36) fue presunta­
mente asesinado por agentes de la PM en Cara­
cas. Los funcionarios declararon que la víctima
no poseía documentos de identificación, y con-

Derechos Ci'lñles y Políticos

tradictoriamente afirmaban a la vez que tenía
antecedentes delictivos. Sus familiares desmien­

ten tal versión, afiadiendo que el joven no sólo no
tenía antecedentes, sino que su cadáver presentó
numerosas perforaciones de bala, entre las que
se apreciaba un tiro a quemarropa a la altura del
tórax, lo cual permite presumir que hubo ensa­
fiamiento.

Luis Alberto JIMENEZ SERRANO (21)
recibió un disparo en la parte posterior de la
cabeza que le segó la vida, cuando se desplazaba
en una motocicleta en compafiía de un amigo.
Los funcionarios de la Dirección de Servicio de

Inteligencia y Prevención (DISIP) responsables
de este hecho lo presentaron como un peligroso
delincuente que incluso era solicitado por la jus­
ticia, versión que fue posteriormente desmentida
por sus familiares. A la víctima se le colocó un
revólver en las manos para simular "defensa pro­
pia", pero las experticias técnicas determinaron
que el joven nunca accionó el arma.

Los Jóvenes, Primer Blanco

Resulta preocupante observar el hecho de
que 47 del total de las muertes atribuíbles a los
cuerpos de seguridad del Estado para este perío­
do, corresponden a venezolanos con edades
comprendidas entre los dieciocho y treinta y cin­
co afios, mientras que 11 corresponden a meno­
res de edad.

Si sumamos ambas porciones tenemos que
más de dos tercios de estas muertes, correspon­
den a venezolanos menores de treinta y cinco
afios, de las cuales al menos 18 fueron presenta­
das como acciones de lucha contra el hampa.

El estudiante de bachillerato Jairo Antonio

SANCREZ LEAL (17), murió de un disparo
efectuado por un agente de la Policia Técnica
Judicial (PTJ). Ante las versiones de que el joven
era un sujeto peligroso y con amplio prontuario
delictivo, suministradas por el organismo poli­
cial, los familiares consignaron los correspon­
dientes documentos que demostraban que el
joven no registraba antecedentes policial es.

Angel Gregario BETANCOURT (14) se
encontraba en una parada de transporte colecti­
vo en compafiía de varias personas, cuando lle­
garon al lugar dos funcionarios de la GN, quienes
abrieron fuego contra los presentes, alcanzando
al menor en la espalda, quién permaneció tendi-
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do en la calle por espacio de una hora, ya que
nadie se atrevía a levantarlo de allí. Murió duran­

te el traslado al hospital.
En el mismo suceso perdió la vida Frank

Jhonny RIVERO SOLORZANO (20), quien
recibió una herida de bala en la región lumbar.
Ambos jóvenes fueron presentados a la opinión
pública como dos peligrosos delincuentes abati­
dos en un enfrentamiento. Numerosos testigos
declararon en contra de esta versión, y los fami­
liares de ambas víctimas solicitaron una investi­

gación al Ministerio Público.
Julio César CHACON (16) fue ejecutado

por un agente de la PM que presuntamente lo
"confundió" con un atracador. El joven Chacón
casualmente transitaba por un sitio en el cual se
acababa de producir un robo. Al escuchar los
disparos se escondió debajo de un automóvil, de
donde lo sacó el funcionario policial que le dispa­
ró a quemarropa. La versión oficial afirmó que
Chacón había sido el asaltante y que su muerte
se produjo durante el enfrentamiento. Testigos
declararon que las características físicas del mu­
chacho impedían cualquier confusión pues el
verdadero delincuente era un hombre de edad
avanzada. Chacón era estudiante de bachillerato

y no registraba antecedentes policiales.

Muertes Bajo Custodia

Es notable como se ha ido produciendo en
Venezuela una desvalorización creciente del

transgresor o delincuente como sujeto social, lo
cual se ha traducido en un desprecio cada vez
mayor hacia su condición de individuo poseedor
de derechos.

La afirmación anterior se basa en el análisis

de las cifras de muertos bajo custodia policial o
militar, que para este período suman 20 de un
total general de 76. Sólo en el mes de julio, de
siete víctimas atribuibles a cuerpos de seguridad,
cuatro se encontraban en el interior de recintos

policiales.
Dentro de esta modalidad se encuentran a su

vez algunas características que apuntan hacia la
práctica cada vez más extendida, de homicidios
de las personas bajo custodia con justificaciones
inaceptables y, a lo más,poco crelbles.

Es frecuente la versión de "suicidio", muchas

veces en circunstancias francamente improba­
bles y casi siempre desmentida por los familiares
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y por exámenes posteriores. Así mismo es de
destacar el hecho de que estas muertes van casi
siempre acompañadas por signos de crueldad
física, tales como violación, maltratos, robo y
otros delitos cometidos contra las víctimas.

Winston Enrique VIVAS USECHE (33),
agente de la DIM presuntamente implicado en
el asalto al conocido periodista Rafael Poleo,
apareció muerto en el baño de la misma depen­
dencia a la que había estado adscrito. Inmediata­
mente las autoridades difundieron la versión de

"suicidio", que rápidamente se vino abajo, cuan­
do el examen forense indiCÓ que el disparo se
produjo desde el lado izquierdo de la espalda, lo
cual hacía imposible que él mismo efectuara el
disparo. Versiones de los familiares indican que
fue asesinado para evitar que revelara nuevos
hechos que comprometían al ex-Director de la
DIM, Herminio Fuenmayor.

María del Carmen GARCIA SANABRIA

(20), fue encontrada un día después de haber
sido apresada en la Prefectura de Carrizal, Edo.
Miranda, colgando de una viga del calabozo en
que estaba recluída. Presuntamente habría utili­
zadQ los tirantes de la braga que vestía para
coIl1eter el "suicidio", pero cuando los familiares
reclamaron el cadáver, repararon en que presen­
taba golpes en la cabeza, arañazos en diversas
partes del cuerpo y desprendimiento de piel de
algunas yemas de los dedos de sus manos y pies.

José Lindolfo HERNANDEZ (31), quien
había confesado ser el autor intelectual del se­

cuestro del niño Ricardo PEREZ R., supuesta­
mente se "suicidó" colgándose de los travesaños
del calabozo especial de la PTl, donde había sido
trasladado para rendir declaración en torno a
estos hechos. El cuerpo que no tenía las caracte­
rísticas típicas de los ahorcados, (eyaculación ge­
nital, lengua expuesta), y presentó en cambio
signos de tortura.

Un menor de 16 años, Joel del Valle GA­

MEZ RIVERA, murió de un disparo, doce días
después de haber sido ilegalmente detenido en el
Retén de Carúpano, un centro de reclusión para
adultos. La policía no dió ninguna explicación al
respecto, pero versiones indican que el jovencito
trató de desarmar a su victimario, quien jugaba
a la"ruleta rusa". Otra versión señala que recibió
el disparo en el pasillo donde le restregaron en
las manos la cacha del revólver, mientras su cuer-



po se desangraba, amenazando de paso a los
demás detenidos para que guardaran silencio.

Muchas de las personas que han resultado
víctimas de la brutalidad policial, eran ciudada­
nos apresados en los cotidianos operativos poli­
ciales o redadas.

Johnny ASCANIO PACHECO (17), fue es­
posado y detenido en una redada; luego de tras­
ladarlo a la Comandancia de Policía de Ocumare

del Tuy, un funcionario lo amenazó con matarlo.
A pesar de que se encontraba esposado, supli­
cando que no lo mataran, el policía le disparó en
la cabeza.

El joven Argenis J. GARCIA (17), fue dete­
nido por dos GN durante una redada. Luego de
despojarlo de sus documentos y su dinero, los
efectivos la emprendieron contra él a cachazas,
introduciéndole el fusil en la boca para finalmen­
te abandonarJo en un barrio cercano. Como pu­
do llegó a su casa, donde contó lo sucedido.
Murió a las pocas horas en un centro asistencial.
La autopsia reveló edema cerebral y politrauma­
tismos generalizados.

También dentro de los recintos de formación

castrense varios jóvenes venezolanos han encon­
trado la muerte, en circunstancias no aclaradas.

Enny A RODRIGUEZ (17), estudiaba en
la Escuela de Formación de la GN "Coronel

Leonardo Infante". Como castigo por haberse
comido el pan de un compatíero, fue obligado a
ingerir una gran cantidad de panes y realizar
luego severos ejercicios, a causa de lo cual se le
produjeron graves transtornos digestivos que
ocasionaron su muerte.

Mateo A GONZALEZ LARA (19), quien
fue reclutado ilegalmente, por cuanto había de­
mostrado que era casado y tenía un nitío, murió
en menos de tres meses después. En la primera
visita conyugal tenía las dos piernas paralizadas.
Luego su esposa intentó infructuosamente que
la dejaran visitarlo. Murió en terapia intensiva,
presentando vómitos de sangre. La versión ofi­
cial setíala bronconeumonía, pero el muchacho
presentó golpes y aporreos en diversas partes del
cuerpo, por lo cual se solicitó investigación al
Ministerio Público.

En varios de los casos conocidos por PRO­
VEA de ciudadanos que murieron después de
haber sido detenidos, nunca se aclaró cual había
sido el motivo de la detención; en otras ocasiones
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esas detenciones fueron evidentemente arbitra­

rias, lo que cual reviste de gran gravedad.
El cadáver violado de Rosa Josefina SUTIL

GUZMAN (18), apareció flotando en las aguas
del río Guaire, en Caracas. El día anterior había
sido vista abordando un vehículo de la Prefectura

de Caracas. Las investigaciones posteriores con­
cluyeron que un funcionario de la PM la detuvo
sin motivo aparente, la violó dentro del recinto
policial y le disparó a quemarropa, ocultando
luego el cadáver. En la noche se trasladó en el
mismo vehículo que utilizó para detenerla, hasta
una de las vertientes del río, donde arrojó el
cadáver de su víctima, según declaraciones de
testigos oculares. Se conoció que la joven había
expresado a algunos miembros de su familia que
estaba siendo amenzada por funcionarios de la
mencionada Prefectura.

La joven attesana Eldris Josefina BRITO
(22), fue detenida por una comisión de la GN,
apareciendo su cuerpo tres días después parcial­
mente carbonizado. Las investigaciones poste­
riores demostraron que los funcionarios de la
GN que efectuaron la detención la transfirieron
luego a un comando de la PM, sin que hasta la
fecha se haya brindado una explicación satisfac­
toria sobre las causas de su detención. El cadáver

presentó doble fractura de cráneo, además de
signos de violación y estrangulamiento.

Funcionarios en Estado de Ebriedad

Al igual que el atío pasado continuaron regis­
trándose casos de homicidios cometidos por fun­
cionarios policiales que se encontraban en estado
de ebriedad.

Ahora bien, cuando estos casos son debida­
mente tipificados y sancionados como delitos, no
constituyen una violación del derecho a la vida;
lo que los convierte en tales es la impunidad que
rodea a éstas muertes, ya que la mayoría de las
veces el funcionario actúa bajo la confianza de
ser encubierto por el organismo al cual pertene­
ce. La impunidad se evidencia cuando, en aque­
llos casos donde claramente existe un asesinato,

la víctima es presentada como un presunto delin­
cuente o el funcionario afirma que actuaba "en
cumplimiento del deber". En algunos casos, el
agente ebrio ha disparado ante una simple sos­
pecha.

José Cristóbal SOTO (24), se encontraba en
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una fiesta cuando un efectivo de la GN se acercó

para pedirle licor. El joven metió la mano en su
chaqueta donde tenía escondida la botelIa y el
GN le disparó, pensando que iba a ser atacado;
Soto murió instantáneamente.

Al tratar de impedir los hechos relatados en
el párrafo anterior, resultó herido también Jaco­
bo FEBRES GALLARDO, quien posterior­
mente moriría en el hospitaL

Daniel Amado JIMENEZ (21), murió a con­
secuencia de múltiples heridas de arma blanca, a
manos de un agente de la PM en estado de
ebriedad. Jiménez trataba de impedir una pelea
entre un hermano suyo y el funcionario policial,
cuando este último lo hirió con un cuchillo. El

agente declaró que se defendía de dos atracado­
res.

Edward Rafael VIDAL MARTINEZ (1ú),
fue asesinado de un disparo por un funcionario
de la PTJ en estado de ebriedad. El menor había

asistido a la celebración de un cumpleatíos cuan­
do el funcionario le disparó, según testigos, sin
motivo aparente.

Simón Ortulio OSaRIO (40), murió a con­
secuencia de los disparos que le ocasionara un
funcionario de la PM con el cual, al parecer,
había tenido diferencias personales. La versión
suministrada por el cuerpo policial setíala que el
funcionario intervino para impedir una ritía co­
lectiva en la cual participaba Osario, y ante la
amenaza de éste, tuvo que defenderse. Los fami­
liares en cambio, afirman que el mencionado
funcionario hostigaba continuamente a su vícti­
ma, especialmente cuando se encontraba bajo
los efectos del alcohol. Declaró su viuda que ese
día el agente le propinó una patada en la cara a
Osorio, sin que éste reaccionara a su provoca­
ción. En completo estado de embriaguez, el fun­
cionario comenzó a lanzar piedras contra la casa
de su vecino hasta que le disparó con su arma de
reglamento, delante de su esposa y seis hijos.
Según testimonios, después de haberlo matado,
el victimario aún se quedó para orinar encima del
cadáver.

La Arbitrariedad Impune

El no acatamiento de la voz de alto o situa­

ciones en las cuales el agente público dispara
indiscriminadamente en horas de servicio son
causa frecuente de muerte de ciudadanos comu-
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nes. PROVEA ha tenido información de que en
algunos de los frecuentes operativos de "limpie­
za" efectuados por la policía en zonas marginales,
los disparos preceden a la detención de sospe­
chosos, generando terror entre los habitantes de

la zona en cuestión. En algunos de estos opera­
tivos los funcionarios policiales aprovechan a su
vez para cometer delitos, tales como hurtos, des­
trucción de bienes y otros.

Un joven funcionario de la Policía Naval,
A1exis Vivino TEJADA RIV AS (19) se encon­
traba celebrando el bautizo de sus hermanos en

momentos en que supuestamente se efectuaba
un operativo de la PM. El joven se asomó a
conversar con los agentes policiales y éstos inten­
taron despojarlo de su chaqueta militar, a lo cual
se resistió, recibiendo golpes y culatazos por par­
te de los funcionarios. El incidente finalizó cuan­

do el padre de Tejada se llevó a su hijo al interior
de la vivienda, pero los policías pidieron refuer­
zos "para someter a un delincuente". Aproxima­
damente media hora después, se presentaron en
el hogar de los Tejada Rivas, allanándolo ilegal­
mente y disparando indiscriminadamente. Cua­
tro personas resultaron heridas, incluyendo a
A1exis,quien murió en el hospital.

Lo más grave de esta situación es que casi
nunca estos funcionarios son sancionados por los
cuerpos a los que pertenecen; aún más, el fun­
cionario puede contar con la complicidad del
organismo, justificando los hechos con el argu­
mento del cumplimiento del deber.

Pedro Arquímedes DOMINGUEZ (24) se
encontraba celebrando su cumpleatíos en com­
patíía de varios amigos, cuando decidieron a salir
a comer perros calientes, dirigiéndose a uno de
los numerosos puestos de venta. Al lugar lIegó
también un efectivo de la GN, quien al parecer
se disgustó porque el vendedor atendió a Domín­
guez antes que a éL Sacó su revólver y le disparó
a la altura del abdomen. La víctima falIeció en el

hospital.
Carmen del ValIe RODRIGUEZ (25), mu­

rió a consecuencia de dos disparos, cuando se
encontraba en el interior de su casa en el momen­

to en que varios funcionarios de la PTJ perse­
guían a dos presuntos delincuentes. El cuerpo
policial afirma que los disparos no provenían de
sus armas, mientras que varios testigos presen­
ciales afirman que los funcionarios dispararon



indiscriminadamente por todo el sector, incluso
hacia el interior de varias viviendas, de manera

que una de las detonaciones alcanzó a la joven,
agregando además que los perseguidos no por­
taban armas. El resultado de este procedimiento
fue la muerte de un inocente y la evasión de los
supuestos antisociales.

Elis CA:rALANO fue alcanzada por un dis­
paro cuandd~e encontraba asomada a la ventana

de su casa, eq un populoso barrio marginal de
Caracas, en momentos en que se efectuaba un
operativo de la PM. El cuerpo policial no dió
ninguna explicación, a no ser que la víctima mu­
rió durante el procedimiento, con lo cual justifi­

caban esta muerte. Los familiar~s afirman que
los funcionarios mataron a un perro frente a la
casa de la víctima y cuando ésta fue a ver qué
pasaba, recibió el disparo que le costó la vida.

Protesta Popular. La Muerte como Precio

Durante las jornadas de protesta estudiantil
que se suscitaron en el país en los meses de abril
y marzo, perdieron la vjda tres jóvenes universi­
tarios a manos de efectivos policiales o militares.
Posteriormente el Ministerio Público solicitó una

investigación sumaria por la violencia ejercida
contra las universidades.

Ramón Daría CADENAS AZUAJE (21),
murió a consecuencia de una herida de arma

punzopenetrante (peinilla), durante una mani­
festación de protesta por el allanamiento de uno
de los núcleos universitarios, donde a la vez se
protestaba la herida causada por un policía a un
niño de doce años, quien observaba una marcha
en el Instituto Tecnológico de Ejido (Edo. Meri­
da). Al parecer, Cadenas y otra estudiante fue­
ron acorralados por tres funcionarios durante la
manifestación y más tarde aparece el cuerpo del
estudiante, con una herida de 17 centímetros de

profundidad que le alcanzó la arteria femora!.
Los funcionarios declararon que el deceso se

produce por anemia mecánica, lo cual indica que
el joven se desangró. Los estudiantes expresaron
que los funcionarios no les permitieron auxiliar
al herido.

A raíz de estos sucesos la protesta estudiantil
se extiende a todo el país y en este contexto
muere en Mérida (Edo. Mérida) el estudiante
Magdiel PAEZ GARCIA (22). Más de veinte
testigos declararon que los estudiantes se encon-
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traban alrededor de una fogata en la facultad de
Medicinade la Universidad de los Andes (ULA),
cuando un camión del ejército se paró al frente.
Uno de los soldados se bajó del vehículo y sin
emitir la voz de alto, disparó una ráfaga de ame­
tralladora, hiriéndo a un niño de 15 años que
vendía café. PAEZ corrió a socorrerlo y recibió
entonces dos heridas que le causaron la muerte.
La versión oficial indicó que los efectivos ac­
tuaron para proteger el vehículo de saqueado­
res.

Ligia Belinda AL VAREZ BENA VIDES
(24), presidenta del Centro de Estudiantes de la
Escuela de Trabajo Social de la UCV, murió
luego de permanecer diez días en terapia inten­
siva. La joven resultó herida por disparo de arma
de fuego que le alcanzó el maxilar derecho, cuan­
do se encontraba en el interior de la universidad

en momentos en que se efectuaba una manifes­
tación de protesta. Los estudiantes afirman que
los disparos se produjeron desde fuera hacia el
interior del recinto, versión que ha negado la PM.
En todo caso, este hecho sugiere una clara viola­
ción a la autonomía universitaria cuyas con­
secuencias han sido por demás la mentables.

El Estado Cómplice

Uno de los elementos que agrava la situación
de laviolación del derecho a la vida en Venezuela

es el encubrimiento de los efectivos responsables
por parte del cuerpo al cual pertenecen, que no
aplica las sanciones correspondientes a la comi­
sión del delito de homicidio. La impunidad de
estos crímenes aumenta la falta de credibilidad

de la población hacia el Estado responsable de
garantizar el respeto a la vida, según lo revelan
estudios que señalan que el venezolano teme al
policía casi tanto como a los delincuentes comu­
nes.

Un caso que refleja los límites a los que ha
llegado la injusticia social en Venezuela, es el del
joven Luis Alberto RODRIGUEZ (28), en el
pueblo de Carache (Edo. Trujillo). A causa de
problemas personales de su familia con podero­
sos representantes del poder económico local, su
familia comienza a ser hostigada por la policía
estadal; su hermano es asesinado y él es arbitra­
riamente apresado, sufriendo numerosos vejá­
menes durante su reclusión. Al salir en libertad

jura vengar la injusta muerte de su hermano y se
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esconde en las montafias, matando a tres comer­

ciantes implicados en la muerte de su herma­
no.

Todo el pueblo asumió su lucha como pro­
pia, ayudándolo y condenando a las autoridades,
mientras la comunidad fue sometida a un virtual

estado de sitio. Un comando conjunto se designó
para su búsqueda y captura, hasta que su cuerpo
apareció con múltiples heridas de armas de fue­
go, además de golpes y fracturas, ofreciéndose la
versión de un enfrentamiento. La opinión pública
expresó su repudio a esta acción y el pueblo
entero demostró su solidaridad a la familia, en el
mayor homenaje póstumo de toda su historia,
siendo acompafiado el cortejo fúnebre por más
de cuatro mil pobladores de esa pequefia locali­
dad y pueblos vecinos.

Si bien es cierto que el joven RODRIGUEZ
intentó tomar la justicia en sus propias manos, lo
cual es legalmente punible, las características
que presentó su cadáver (múltiples aporreos y
heridas a quemarropa), permiten presumir que
hu bo agavillamiento y ensafiamiento en el homi­
cidio.

Hoy en día es considerado un verdadero hé­
roe regional, en quien los pobladores se ven rei­
vincados de la desigualdad social amparada por
los cuerpos de seguridad.

Ssi bien es cierta la afirmación del Coman­

dante de la PM, Jesús Rafael Caballero, en el
~entido de que "los cuerpos de seguridad están
formados por seres humanos susceptibles de co­
meter e"ores", el hecho de que en una semana
del mes de septiembre por los menos dos agentes
policiales hayan sido acusados de robo, violación
y asesinato, implica que existen profundas fallas
estructurales dentro de las instituciones de segu­
ridad del Estado.

PROVEA espera poder afirmar para el pró­
ximo período que el número de personas muer­
tas por organismos de seguridad haya descendi­
do aún más que en el presente. Pero, sobre todo,
que aquellos encontrados responsables de viola­
ciones al derecho a la vida sean enjuiciados y
sancionados como corresponde, a fin de evitar el
avance de la impunidad y reafirmar el valor que
tiene el respeto de los derechos humanos dentro
del régimen democrático en el cual se inscribe el
país.
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Desapariciones

Si bien en Venezuela la práctica de las desa­
pariciones forzadas de ciudadanos con responsa­
bilidad de los cuerpos de seguridad del Estado,
sigue siendo relativamente poco frecuente,
(PROVEA conoció de 7 denuncias de desapari­
ciones durante este período), es importante des­
tacar ciertas características que se presentan en
relación a estos casos.

En primer lugar, la mayoría de estas desapa­
riciones se encuentran dentro del contexto de

abuso de autoridad de las fuerzas del orden,
siendo que las víctimas han sido en su mayoría
arbitrariamente detenidas. A esto se le agrega el
encubrimiento de los cuerpos de seguridad a sus
funcionarios, convirtiéndose el Estado en cóm­

plice y estímulo de un delito cometido por aque­
llos encargados más bien de evitarlo.

Este encubrimiento se ha venido evidencian­

do en la falta de voluntad de los organismos del
Estado para investigar las desapariciones, el re­
tardo con que se atienden las denuncias y Jáfalta
de castigo a los responsables.

Diego MORA (14), joven vendedor de pe­
riódicos, se desplazaba el 14.10.90 en una unidad
de transporte colectivo que fue interceptada por
agentes de la Policía Metropolitana, en Caracas.
Uno de los agentes, quien fue plenamente iden­
tificado, bajó al menor del vehículo para llevár­
selo detenido. Al enterarse de esta detención sus

familiares se movilizaron en su búsqueda, sin
obtener respuesta. Al parecer, el mismo agente
que se encargó de su detención habría hecho
circular la versión de que el joven se encontraba
en el fondo del río Guaire, sin que hasta el mo­
mento se conozca su paradero.

La Fiscalía General de la República recibió
por tercera vez en cuatro afios la denuncia de la
desaparición de Carlos Jesús VARGAS (35);
Vargas fue detenido en la carretera de El Jun­
quito (Edo. Miranda), el 30.10.86 por tres fun­
cionarios de la Dirección de Indentificación y
Extrangeria del Ministerio de Relaciones Inte­
riores (DIEX), quienes supuestamente investi­
gaban el robo de un arma perteneciente a un
funcionario de esa dependencia. Al enterarse de
la detención los familiares se dirigieron a la
DIEX, donde les informaron que el detenido se
encontraba en un comando de la DISIP y que



quedaría en libertad ese mismo día pues se había
comprobado que no tenía relación con el caso.
También le entregaron los documentos de iden­
tidad del joven, que mantenían retenidos. Al
dirigirse a la DISIP, en un principio se les negó
que el joven estuviese allí, después se les comu­
nicó que había sido detenido por no tener docu­
mentos, y finalmente se les dijo que había sido
puesto en libertad. A partir de entonces se en­
cuentra desaparecido, sin que ninguna depend­
encia policial registre su detención. Los familia­
res se han movilizado en todas las instancias

legales correspondientes durante tres afios, sin
recibir respuesta.

Cuatro de los siete casos de desaparición que
ha conocido PROVEA para el período cubierto
por el presente informe, afectan a jóvenes que
cumplían el servicio militar o se hallaban dentro
de recintos de formación castrense.

Eljoven Héctor José MARCANO COLME­
NARES (17) se encuentra desaparecido desde
el 21.01.91, cuando se presentó voluntariamen­
te en la Prefectura de Río Chico (Edo. Miranda),
con la intención de cumplir el servicio militar. Sus
padres se han dirigido a todos los centros de
conscripción miqtar correspondientes, pero en
ninguno de ellos admiten haber recibido al mu­
chacho. Los familiares solicitaron una investiga­
ción al Ministerio Público.

Juan de Dios ROSAS MEDINA se encon­

traba prestando el servicio militar obligatorio en
Maturfn (Edo. Monagas), cuando salió de per­
miso para ir a visitar a sus padres. El 12.02.90
volvió a su ~mando y desde entonces no se
conoce sobre su paradero. Las diligencias de sus
familiares para encontrarlo han sido vanas, por
lo que decidieron consignar la denuncia en el
Ministerio Público.

Alberto Manuel RANGEL CERVERA

(18), miembro de la Policía Naval de Puerto
Cabello (Edo. Carabobo), desapareció el
14.11.90, después de que su madre lo acompa­
fiara hasta el terminal de transporte colectivo,
desde donde se dirigiría a su comando. En la
Base Naval aseguran que el joven nunca se pre­
sentó, pero los familiares dudan de esta versión
pues localizaron una carta en el cuarto de su hijo,
en la cual éste refiere que era objeto de amenazas
por parte de un superior, quien lo habría amena­
zado de muerte.
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PROVEA considera que es la actitud de las
autoridades gubernamentales, que han fallado
en .su papel de vigilar y sancionar a aquellos
miembros de los cuerpos de seguridad que incu­
rren en este tipo de acciones, lo que sigue propi­
ciando la desaparición de ciudadanos venezola­
nos a manos de agentes policiales y/o militares.

El caso de la desaparición de Fidel JIME­
NEZ FUENTES, que resefiáramos en nuestro
anterior Informe Anual, fue oficialmente resuel­
to en septiembre de 1.991, cuando finalmente
fueron encontrados sus restos.

El joven había sido detenido el 23.03.90 por
funcionarioS de la policía estadal de Anzoátegui;
a las pocas horas fue liberado y nuevamente
apresado por otros funcionarios del mismo cuer­
po, quienes lo abandonan posteriormente, des­
nudo, en un sector del mencionado estado. Des­
de esa fecha no se había podido dar con su
paradero, así que el Comandante de la PE, Cnel.
IIdemaro Seijas, declaró que el caso se encontra­
ba en punto muerto. Sin embargo, ante la pre­
sión de los familiares y de la opinión pública, las
investigaciones se reanudaron, poniendo en evi­
dencia el encubrimiento de los abusos policiales
por parte de las autoridades.

Haciendo un brevísimo recuento del proce­
so, en diciembre de 1.990 son puestos en libertad
bajo fia~ los funcionarios responsables de ha­
ber abandonado al joven, mientras que varios
parlamentarios piden su destitución; se reactiva
el caso y se designa una comisión mixta, integra­
da por policías, jueces y fiscales, para que vigilen
las labores de rastreo en la zona de la laguna de
Querecual, donde se decía habría sido dejado
Fidel. El Gobernador del Edo. Anzoátegui, Ovi­
dio González, declara que destituirá a los respon­
sables.

En marzo de 1991 son exhumados los restos

humanos que presuntamente concluirían la bús­
queda, pero los familiares afirmaron que la osa­
menta no correspondía al joven. Para esas mis­
mas fechas se dicta auto de detención a tres

trabajadores del hato MG, cercano a Querecual,
quienes, según la PTJ, habrían dado muerte al
joven. Una de las detenidas, Flor María Rubio,
declara que fue torturada para que aceptara su
vinculación con los hechos, y el parlamentario
Aristóbulo Istúriz afirma que los policías impli­
cados aún continúan ejerciendo sus funciones,
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pidiendo la destitución del Gobernador, quien
rápidamente desincorpora a los efectivos por vio­
lación de los derechos humanos.

Por último, el 29 de septiembre de este afio,
es localizada una osamenta humana en una lagu­
na dentro del hato MG, cuyas características
concuerdan con las del joven desaparecido. Se
dictan autos de detención por homicidio califica­
do a los tres trabajadores del hato MGj los restos
localizados presentaron una soga alrededor del
cuello.

A pesar de que la hipótesis que se maneja en
los actuales momentos es que fueron los traba­
jadores del hato MG quienes mataron al joven,
el desarrollo de los hechos sefiala una clara res­

ponsabilidad de las autoridades regionales, inclu­
yendo al Gobernador del estado, quienes entor­
pecieron en varias oportunidades el proceso de
búsqueda e intentaron encu brir a los agentes que
habían tenido al joven bajo su custodia, quienes
incluso cuando se encontraban detenidos, confe­

saron que con Fidel se les había pasado la
mano.

Sepulturas Anónimas

A principios de octubre de 1990, una investi­
gación parlamentaria revela que 242 cadáveres
han ingresado al Cementerio Corazón de Jesús
(Edo. Zulia), sin haber sido identificados por los
agentes responsables de su traslado, y sin cumplir
con ninguno de los requisitos de registro legal.

Ese mismo mes, se conoce que doce perso­
nas no identificadas fueron ilegalmente sepulta­
das en el Edo. Carabobo.

En abril de este afio son descubiertos más de

diez restos humanos en Ocumare del Tuy (Edo.
Miranda), en terrenos pertenecientes a un ancia­
nato. Uno de los internos, Braulio Fajardo, afir­
mó que un funcionario de esa institución lo había
dejado abandonado en la zona luego de sacarlo
del ancianato bajo engafio, diciéndole que lo
llevaría al médico. Un agente policial que lo en­
contró en la zona le comentó que varios funcio­
narios de la mencionada institución despojaban
a los ancianos de su documentación para cobrar
con esto la pensión otorgada por el Estado. Fa­
jardo afirmó además que por lo menos dos de los
cadáveres correspondían a personas a quienes
efectivamente les habían quitado la cédula para
cobrar la mencionada asignación estatal.

Si bien PROVEA no puede afirmar que los
mencionados casos de sepulturas ilegales corres­
pondan a personas desaparecidas por cuerpos de
seguridad del Estado, sí constituye una violación
de los procedimientos legales la ausencia de un
registro (huellas, detandura y fotografía) que
presentan la identificación del cadáver y el no
cumplimiento de las normas sanitarias para su
inhumación, que son de la total responsabilidad
del Estado, y cuya inobservancia se presta a con­
fusiones y dudas sobre las circunstancias y la
rigurosidad con que se ejercen estas funciones.

A.2 Derecho a la Libertad Personal
La libertad y seguridad personales son inviolables, y en consecuencia: Nadie podrá ser
preso o detenido, a menos que sea sorprendido infraganti, sino en virtud de orden escrita
del funcionario autorizado para decretar la detención, en los casos y con las formalida­
des previstas por la ley. El sumario no podrá prolongarse más allá del limite máximo
legalmente fijado. El indiciado tendrá acceso a los recaudas sumariales y a todos los
medios de defensa que provea la ley tan pronto como se ejecute el co"espondiente auto
de detención.

Art. 60.1 de la Constitución de la República de Venezuela

La libertad personal es reconocida como ~­
recho en el artículo 60 de la Constitución y en lós
instrumentos internacionales suscritos por Ye­
nezuela. No obstante tal reconocimiento jUJ;fdi­
co, el desconocimiento de la libertad personal en
nuestro país por parte de los diversos organismos
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de seguridad del Estado, arroja elevadas cifras de
víctimas.

PROVEA considera que una detención se
ha realizado de modo arbitrario cuando la mis­

ma se fundamenta en motivos o en procedimien­
tos ajenos a los pautados en la normativa legal, o



bien, cuando siguiéndose una ley, ésta demues­
tra encontrarse comprobadamente en contradic­
ción con el derecho de todo ciudadano a la liber­

tad. Por detención ilegal entendemos aquella
que es practicada sin cubrir los requisitos prescri­
tos por la ley u ordenada discrecionalmente por
la autoridad, transgrediendo las disposiciones le­
gales.

El período que comprende el presente Infor­
me se ha caracterizado por una considerable
disminución de las detenciones masivas practica­
das en el curso de preparativos o en la realización
de manifestaciones. Pero al propio tiempo con­
trasta con el pasado afio, un incremento de las
detenciones llevadas a cabo en medio de allana­

mientas masivos efectuados sin aparente i~ten­
cionalidad política, es decir, aquellos practicados
arbitraria o ilegalmente en el marco de operati­
vos de "seguridad urbana" o de ''presencia poli­
cial", afectando en forma reiterada a un elevado
número de habitantes de las barriadas populares
de nuestras ciudades.

PROVEA concluye que la marcada dismi­
nución de los casos de detenciones practicadas
en o con motivo de manifestaciones (ver Anexo
N° 6), no es el resultado de un cambio de política
por parte de los cuerpos policiales y militares y de
las autoridades gubernamentales para permitir
el libre ejercicio de la protesta pacífica y sin armas
en los términos del artículo 115 de la Constitu­

ción. Creemos, por el contrario, que se trata de
la consecuencia natural del descenso en las acti­
vidades de movilización de la población en gene­
ral.

A pesar de lo sefialado anteriormente, he­
mos de reconocer dos períodos del afio caracte­
rizados precisamente por detenciones masivas
de manifestantes. El primero de dichos períodos
se corresponde con los meses de octubre, no­
viembre y diciembre de 1990, destacando en ellos
la realización de un paro organizado por FEDE­
TRANSPORTE Y otras organizaciones que
agrupan a los trabajadores del volante. La DI­
SIP, en el marco de dicho paro, detuvo a 80
choferes de diferentes rutas pertenecientes a La
Guaira y Caracas (Dtto. Federal), Guarenas y
Guatire (Edo. Miranda).

Particular gravedad revistió la detención de
diez estudiantes de laUCV, quienes d~ntro de la
realización de un día nacional de protesta por la
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visita a nuestro país del mandatario norteameri­
cano, fueron detenidos por efectivos policiales
que, en abierta violación de la autonomía univer­
sitaria, irrumpieron desde el interior de la univer­
sidad encapuchados, portando cadenas y dispa­
rando contra los manifestantes ubicados en una

de las salidas de dicha casa de estudios. Algunos
de los detenidos fueron introducidos en una am­

bu lacia de Defensa Civil, allí maltratados y con­
ducidos a la sede de la PM en Cotiza, donde tras

series colocadas capuchas, armas de fuego y ex­
plosivos de fabricación casera, fueron expuestos
a los periodistas y al fiscal del Ministerio Público.
El desenlace del caso, en medio de fuertes pre­
siones de la comunidad universitaria, fue la liber­

tad de los estudiantes al comprobarse judicial­
mente su inocencia.

PROVEA considera que este caso ejempli­
fica una práctica reiterada por parte de los cuer­
pos policiales y militares en el ejercicio de la
represión a manifestaciones. En efecto, la PM
con policías encapuchados llevó a cabo una simu­
1ación de hecho punible, falseando elementos
probatorios e instruyendo expedientes amafia­
dos. Esta actuación de la PM, junto a las versio­

nes de supuestos enfrentamientos y "siembra" de
drogas, ponen en entredicho no sólo la efectivi­
dad, sino además la honestidad de quienes por
mandato constitucional deben velar por la segu­
ridad ciudadana.

Por otro lado, durante los meses de abril y
mayo, PROVEA conoció un total de 303 deten­
ciones, de las cuales 243 tuvieron lugar con mo­
tivo de manifestaciones que, en la mayoría de los
casos, protagonizaron estudiantes que reclama­
banjusticia ante el asesinato de 3 de sus compa­
fieros a nivel nacional. Así, el 28.04.91., 150 efec­

tivos de la GN, provistos de tanquetas, procedie­
ron a allanar las Facultades de Medicina e Inge­
niería de la ULA, lo que trajo consigo la deten­
ción de 79 adultos y 50 menores, estos últimos

privados de su libertad y tratados como delin­
cuentes en franca violación de la Ley Tutelar del
Menor. Los mayores de edad permanecieron 8
días detenidos, sometidos a interrogatorios y
amenazados de ser pasados a tribunales milita­
res.

Del mismo modo, se constata la práctica de
detenciones arbitrarias selectivas, dirigidas a per­
sanas identificadas con el trabajo vecinal, por su
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carácter de activistas estudiantiles, militantes de

partidos políticos legalmente constituidos, o inte­
grantes de organizaciones populares. Se observa
que muchas de estas detenciones son practicadas
en el curso mismo de manifestaciones o inmedia­
tamente finalizadas éstas. Tal es el caso de las

sufridas los días 01 Y 24.04.91. en la ciudad de Los
Teques (Edo. Miranda) por los concejales José
MANGARRETy Wilfredo PAREDES del Mo­
vimiento al Socialismo (MAS) y del sacerdote
Nerio NERY ESCALONA, respectivamente,
quienes participaban en movilizaciones organi­
zadas por las asociaciones de vecinos y grupos
estudiantiles contra el aumento de las tarifas de

transporte urbano y la escasez de agua. De igual
modo, los dirigentes campesinos Miguel RN AS,
Luis CARRERO, Juan BELANDRIA y Vicen­
te PARRA, padecieron la pérdida de la libertad
en el curso de un allanamiento masivo efectuado

por la GN; hecho ocurrido en el mes de Abril, en
el caserío El Jobo (Edo. Barinas), días después
de la poblada acaecida en Santa Bárbara de Ba­
rinas, originada en la muerte de un menor a
manos de un efectivo de la policía estada!.

Dentro de estas detenciones selectivas, resal­

tan aquellas realizadas con una clara intenciona­
lidad política. En este sentido, eI21.02.91, fue­
ron detenidos 19 activistas vecinales y estudian­
tiles e incautada la propaganda que portaban,
cuando efectuaban la pega de afiches en una
avenida de Caracas invitando al Acto del II Ani­

versario de la Poblada Nacional del 27 y 28 de
Febrero de 1.989. La arbitraria detención prac­
ticada por la PM, a la par de constituir una
flagrante violación a la libertad personal, supone
igualmente una afrenta a la libertad de expre­
sión, más aún cuando la propia Gobernación
conocía de la realización del evento y lo había
autorizado previamente.

En estos casos, tanto en el supuesto de las
detenciones masivas con ocasión de protestas así
como las detenciones selectivas, dan lugar a la
resefia policial de los afectados, creando antece­
dentes y contradiciendo la normativa constitu­
cional y la Ley de Antecendentes Penales. Se
pretende por esta vía el amedrentamiento de
dirigentes populares o contar con elementos a
ser valorados por las autoridades para la aplica­
ción de la Ley sobre Vagos y Maleantes.

Consideramos, sin embargo, que cotidiana-
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mente las violaciones a la libertad personal tienen
por destinatarios naturales los habitantes de los
barrios y de la poblaciones campesinas, que ha­
bitualmente sufren los operativos de "Presencia
Policial" o "Seguridad Urbana"; operativos que,
con el pretexto de combatir la delincuencia, legi­
timan los abusos de poder y los malos tratos
dados a los ciudadanos por parte de los efectivos
policiales o militares, gozando de la mayor impu­
nidad y sin lograrse la indemnización o la repara­
ción de los dafios ocasionados.

PROVEA defiende ei c"riteriode que dichos
operativos no son más que medidas que preten­
den atemorizar colectivamente a los sectores

más pobres de la población con vistas a ejercer
un mayor control social sobre ellos. Más aún, los
operativos o redadas masivas, dejan patente un
uso discriminatorio de la fuerza pública que con­
tradice el espíritu mismo de nuestra Constitu­
ción, al tiempo que se revelan, -incluso desde el
punto de vista estadístico-, como ineficaces me­
didas para combatir la delincuencia.

El 30.12.90, el Comando Seguridad Urbana
de la GN anunció que dicho cuerpo había "che­
queado" a 68.000 personas en el curso del mes,
de las cuales 137 se encontraban solicitadas por
los tribunales y PTJ; detenido a 822 que altera­
ban el orden público y 106 menores que fueron
entregados a sus respectivos padres y repre­
sentantes. De igual modo, durante el fin de se­
mana del 22 al 24.06.91, en el Edo. Carabobo, las
autoridades policiales admitieron "haber deteni­
do a 2:710 ciudadanos para verificar anteceden­
tes, encontrándose 305 con antecedentes; 9ciuda­

danos extranjeros indocumentados y 8personas
solicitadas por tribunales y cuerpos judiciales".
Los 8 presuntos delincuentes representan en el
universo de detenidos sólo el 0,36% del total,

mientras que la sola mención de un grupo de 305
personas con antecedentes, no refleja de ninguna
forma la supuesta eficacia de dichos operativos
ya que, de acuerdo a la legislación vigente, la sola
existencia de un registro de antecedentes no jus­
tifica una detención, razón por la cual este tipo
de arrestos puede considerarse una forma de
hostigamiento contra quienes en algún momen­
to infringieron normas policiales o penales. En
ambos ejemplos, al 99% de los ciudadanos dete­
nidos para verificar antecedentes le fueron viola­
dos sus derechos constitucionales.



Vuelve a repetirse como~ patrón la realiza­
ción de "toques de queda" dirigidos a la detención
de menores de edad, asf como su sometimiento

a arrestos ilegales. En el primero de los 'casos,
cabe mencionar, el operativo policial ordenado
por la Prefectura de Petare (Edo. Miranda) a
mediados del mes de noviembre de 1.990 que
trajo consigo la detención de 50 jóvenes. De
modo particular, y en relación con las detencio­
nes arbitrarias de menores, El Nacional publicó
en agosto de este afío una denuncia que daba
cuenta de la detención de 25 menores de edad en

los calabozos de la PTJ de El Llanito (Caracas),
todo ello en contra de lo consagrado en la Ley
Tutelar del Menor que dispone un tratamiento
especial para los menores, prohibiendo expresa­
mente su consideración como delincuentes.

Consecuente con estas prácticas discrimina­
torias, se encuentra la afirmación según la cual
los problemas de seguridad personal tienen solu­
ción con la aplicación generalizada de la Ley
sobre Vagos y Maleantes (LVM). Este instru­
mento jurfdico se encuentra destinado a indivi­
duos de los sectores populares que revelarfan
sfntomas de peligrosidad social, concepto am­
pliamente cuestionado, pues su interpretación
queda a libre discrecionalidad de las autoridades
policiales y prefectos, quienes tienen bajo su
competencia instruir procedimientos que desco­
nocen, entre otros, el derecho de defensa del
detenido y elementales garantfas procesales.
Además, por esta vfa, se sustrae al Poder Judicial
de su función natural de administrar justicia,
siendo otorgada a órganos de los Ejecutivos re­
gionales.

La LVM ha sido objeto de varios recursos de
inconstitucionalidad ante la CSJ, el último de
ellos introducido por el Dr. Hermann Escarrá,
sosteniendo la colisión de dicho texto legal con
nuestra Constitución y los tratados internaciona­
les ratificados por Venezuela. A pesar de haber
admitido la acción intentada conjuntamente con
un amparo de suspensión de efectos y pese a
recibir las opiniones tanto de la Fiscalfa General
de la República como del Ejecutivo Nacional, y

de haber transcurrido más de dos afios desde que
se inició este proceso, hasta el presente la CSJ no
ha emitido el correspondiente pronunciamiento.

A finales de 1990, en el Edo. Bolfvar, la LVM
fue motivo de un nuevo debate ya que el enton-
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ces Ministro de la Defensa, Vice Almirante Jura­

do Toro, sugirió darle una pretendida solución al
problema de la minerfa ilegal y de los garimpeiros
con la aplicación de la LVM, mientras no hubiere
sido sancionada la Ley Penal del Ambiente por
el Congreso Nacional. Sin embargo, las autorida­
des regionales han sostenido que lo propuesto en
el anuncio es una solución inadecuada a dichos

problemas, defendiendo el criterio de que exis­
ten otras normativas legales que podfan ser apli­
cadas. El Gobernador de dicha entidad, Andrés
Velásquez, ante la Asamblea Legislativa, calificó
a la LVM de "ley anacrónica, en nombre de la
cual se han cometido muchos abusos y atrope­
llos". Sin embargo, a lo largo del perfodo en
análisis destacan los efectos ocasionados al sector

de los trabajadores de la minerfa del Edo. Bolf­
var, al ser objetos de la aplicación de la LVM.

De febrero a mayo del presente afío PRO­
VEA conoció de al menos 461 detenciones arbi­

trarias, cuatrocientas de las cuales se produjeron
a consecuencia de un auto de detención dictado

por el Juez de Primera Instancia en lo Penal del
Municipio Sifontes. El operatiyo, destinado su­
puestamente a reprimir las depredaciones del
ambiente originadas por la actividad minera en
la zona de El Chivao, devino en la aplicación de
la inconstitucional LVM Yel traslado de los afec­
tados a las Colonias Móviles de El Dorado. Los

familiares de los detenidos denunciaron que el
operativo estuvo dirigido a los obreros y peque­
fías mineros, más no alcanzó a los grandes mine­
ros ni a los colonos extranjeros que operan en la
zona.

PROVEA, reconociendo la complejidad
propia del problema de la minerfa en Guayana,
considera que la necesaria protección de las ri­
quezas y del ambiente de la región, su ubiCación
como territorio fronterizo y la penetración a ella
de emigrantes y colonos, no pueden esgrimirse
como argumentos válidos para justificar los di­
versos casos y modalidades de abusos de poder
por parte de la GN y del Ejército, al margen del
debido respeto a los derechos humanos.

No menos inconstitucional y discriminatoria
resulta ser la recluta, la cual se encuentra expre­
samente prohibida en el ordinal9° del artfculo 60
de la Carta Magna. Durante el primer afío de
gobierno del Presidente Pérez, los efectos de los
cambios económicos y sociales introducidos con-
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dujeron a la incorporación voluntaria de un ma­
yor número de jóvenes venezolanos a la milicia.
Sin embargo, a partir del segundo afio, los cupos
no llegaron ser cubiertos voluntariamente, sefia­
lándose que sólo en Caracas el déficit alcanzaba
el 30% a principios de febrero de 1991. Sobre
esta realidad, volvió a aparecer la detención ar­
bitraria que supone el alistamiento forzoso y
coercitivo de los jóvenes de los barrios y de los
caserfos para llenar las metas fijadas por las Jun­
tas de Conscripción. En Caracas, los funcionarios
de las Prefecturas son los encargacdos de llevar
a cabo los operativos de captura, en los que
participan igualmente efectivos de la GN y de la
PM. Cada uno de estos efectivos recibe 50 bolí­

vares de paga por cada joven detenido y recluta­
do. En el período que comprende este Informe,
se ha abierto un debate en torno a esta lamenta­
ble situación.

Se denuncia, igualmente, que la recluta irres­
peta el texto mismo de la Ley de Conscripción y
Alistamiento Militar, la cual dispone el envío de
una notificación o telegrama al joven instándole
a que se presente dentro del lapso para la selec­
ción del nuevo contingente (art. 92). Sobre este
tema, a mediados de septiembre, el MAS planteó
la necesidad de enmendar la Constitución en su

art.53, sustituyendo la figura del servicio militar
obligatorio por la del servicio nacional obligato­
rio, que a opción del joven pudiera ser militar o
social, cumpliéndose este último en instituciones
académicas, ecológicas, deportivas o asistencia­
les. Asimismo, propone el introducir la figura del
objetor de conciencia, para aquellos ciudadanos
que siendo suceptibles de ser alistados, expresen
objeciones sobre la base de convicciones éticas,
religiosas, humanitarias o políticas y se les asigne
a áreas no militares ..

En otro orden, la Ley Orgánica sobre Sustan­
cias Estupefacientes y Psicotrópicas (LOSEP)
continúa siendo aplicada en violación al derecho
a la libertad personal, ya que con fundamentos
en sus disposiciones y por virtud de una polémi­
ca circular del ex-Fiscal General Héctor Serpa
Arcas, las personas absueltas, y por tanto consi­
deradas inocentes aún en las dos instancias, de­

ben permanecer en prisión padeciendo las con­
secuencias del retardo judicial mientras la CSJ
decide en casación (Ver sección A 7).
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Por otra parte, la libertad personal se en­
cuentra lesionada por miembros del Poder Judi­
cial, a consecuencia de sus actos y pronuncia­
mientos y de la correspondiente ejecución de los
mismos. Asf, un Juez Accidental del Edo. Guári­

co, excediéndose en la potestad que le conferfa
la comisión dada por el Juzgado de Primera
Instancia en lo Agrario de dicha entidad estatal,
procedió en noviembre de 1.990 a ordenar el
arresto de la Procuradora Agraria de la región
junto con 20 campesinos, inclufdas madres y ni­
fios. Este hecho fue repudiado por la Procuradu­
rfa Agraria Nacional por considerarlo un acto
violatorio de los derechos consagrados en la Ley
de Reforma Agraria a los campesinos, quienes
además fueron arbitrariamente desalojados de
las tierras que ocupaban, y de las funciones que
le otorga la citada ley a los procuradores agrarios.

De igual forma, en Los Cafiizos-Palo Que­
mao, asentamiento campesino del Edo. Yara­
cuy, el 19 dejulio del presenteafio, 15 pobladores
fueron detenidos y sometidos a arresto en un
procedimiento a todas luces ilegal, pues se reali­
zó sin orden judicial de desalojo ni auto de deten­
ción Ver sección B.5).

Finalmente, a lo largo del período que com­
prende este Informe, PROVEA tuvo conoci­
miento de la existencia de dos casos de personas
presas por razones políticas. Cabe sefialar, lo
ocurrido al historiador Arnflcar FIGUEROA,
director de la revista Referencia, quien fuera de­
tenido por la PTl, acusándosele de estar vincula­
do con el tráfico de drogas. Luego de permanecer
15 días en los calabozos de dicho cuerpo policia~

fue puesto en libertad al comprobarse la falsedad
de la acusación, para ser nuevamente detenido a
los pocos dfas de su liberación, el 27 de octubre
de 1990. Fue trasladado al Retén Judicial de El

Junquito, quedando definitivamente en libertad
tras indulto presidencial en mayo del presente año,
luego de una campaña de solidaridad iniciada

por sectores universitarios, populares y organis­
mos de derechos humanos. Por otro lado, Ama­

car RODRlGUEZ, preso político desde 1982, si­
gue siendo sometido a continuos hostigamientos,
encontrándose para el momento, de redactar estas
páginas ,en el Retén e Internado Judicial de El
Junquito (Caracas), luego de innumerables tras­
lados por distintos centros de reclusión.
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A.3 Derecho a la Integridad Personal
Nadie podrá ser incomunicado ni sometido a tortura o a otros procedimientos que
causen sufrimiento físico o moral. Es punible todo atropello físico o moral inferido a
persona sometida a restricciones de su libertad.

Artículo 60.3 de la Constitución de la República de Venezuela

El 26 de junio de este afio fueron promulga­
das, con su correspondiente publicación en la
Gaceta Oficial, las leyes aprobatorias de la Con­
vención Interamericana para Prevenir y Sancio­
nar la Tortura y la Convención de las Naciones
Unidas Contra la Tortura y otros Tratos o Penas
Crueles, "Inhumanas o Degradantes. No obstan­
te haber sido incorporados dichos instrumentos
internacionales a nuestro ordenamiento jurídico
interno, en el período que comprende el presente
Informe Anual, PROVEA ha registrado 34 de­
nuncias de torturas que implican a distintos cuer­
pos de seguridad.

La responsabilidad de los casos denunciados
recaen sobre la PTJ (18), PM (7), GN (3), PE
(3), DISIP (2) y Policía Naval (1).

En números netos, la cifra aportada supone
una disminución en contraste con el número de

casos de torturas reportados en el período ante­
rior que alcanzaron a 41. PROVEA, sin embar­
go, llama la atención de que sobre la base de
dicha disminución relativa, no puede afirmarse
que la situación en torno a esta práctica violatoria
de los derechos humanos ha mejorado. Sostene­
mos que la situación, por el contrario, es de suma
gravedad si se toma en cuenta que la cantidad de
personas arbitrariamente detenidas ha disminui­
do en casi la mitad· en relación con el período
anterior, y que se ha producido un alarmante
incremento de las muertes de detenidos bajo
custodia policial o militar.

La tortura como práctica llevada a cabo en
nuestro país fue reconocida por parte de miem­
bros del Poder Judicial y del Ministerio Público
con ocasión del caso del asalto a la sucursal del
Banco de Venezuela de Caraballeda.Las denun­

cias de torturas formuladas por el abogado de los
detenidos en relación al asalto, dieron pie para
que el Fiscal N° 74, solicitara a la Juez 34 de
Primera Instancia en lo Penal, la realización de
una inspección ocular en la sede central de la PTJ

en Caracas. Como resultado de tal inspección, se

constató la existencia en dicha sede policial de
instrumentos (bates, bolsas de polietileno y ca­
bles eléctricos), que habrían sido utilizados por
agentes de la División contra Robos de la PTJ
para maltratar y torturar a los detenidos. Todo
ello sirvió de fundamento para que se dictara
auto de detención contra 16 de los agentes poli­
ciales, los cuales a su vez apelaron de los autos
que les fueron impuestos. El 01.12.90, el Juez
Superior Tercero en lo Penal dejó en libertad a
diez de los funcionarios de la PTJ, ratificando los
autos de detención en las personas de los funcio­
narios Ramón J. Quintana, Robinson Rodriguez
Maldonado, Raimundo Gónzalez Ospino, José
Salceda Marcano, Luis Ascanio Ruz y Félix O.
Jaén por los cargos de torturas y atropellos físicos
deacuerdo con el artículo 182 del código penal.

PROVEA considera que la ratificación de
los autos de detención supone el primer recono­
cimiento por instancias estatales de la utilización
de la tortura y de maltratos, medios de los que se
valen los cuerpos policiales para fraguar elemen­
tos probatorios (confesión) o para obtener infor­
mación relacionada con un determinado caso;

utilización que denota en los cuerpos policiales
llamados a cumplir un papel de instrucción de
procesos penales -fundamentalmente la PTJ y en
algunos supuestos, la GN-, desnaturalizar su la­
bor de investigación y de ejercicio de una autén­
tica policía científica respetuosa de los derechos
humanos.

Resalta igualmente en este período el sefia­
lamiento a la PTJ como cuerpo que de modo
reiterado se ve implicado en casos de torturas. Si
entre octubre 1989 y septiembre 1990, PRO­
VEA tuvo conocimiento de 25 casos que involu­
craban a funcionarios de la PTJ, en el presente
período las denuncias alcanzan la cifra de 18. En
este sentido, Andrés Apostol Castillo dió a cono­
cer las actuaciones llevadas a cabo por la PTJ y

el Grupo BAE de dicho cuerpo policial en el
presunto secuestro del ganadero Jorge Díaz
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Márquez. El 28.03.91, Julio R. PEREZ, hijo del
denunciante, en compafíía de otras personas,
fueron detenidos y torturados: "a mi hijo le pu­
sieron una venda adhesiva de papel en los ojos y
lo golpearon en todo el cuerpo. A otro detenido lo
colgaron de un helicóptero para que confesara
amenazándolo de lanzarlo al vado".

Igual suerte, corrieron dos profesores de la
Escuela Básica Manuel Morales de Villa de Cura

(Edo. Aragua), Manuel VIERA y Rafael SO­
LER. Ambos detenidos por dos funcionarios de
la PTJ que patrullaban en un vehículo sin identi­
ficación. Los profesores fueron trasladados a la
sede de la PTJ de dicha población siendo some­
tidos a torturas por los funcionarios que practi­
caron la detención. Manuel Viera afirmó: "fui
colgado esposado de un tubo y luego comenzaron
a golpearme con bates, cachas de pistola y otros
objetos, hasta que me desmayé". A consecuencia
de los golpes recibidos, Viera debió ser hospita­
lizado por presentar múltiples traumatismos en
el cráneo, fractura de tibia y peroné de la pierna
derecha, fractura del tobillo izquierdo, de cuatro
costillas y del tabique nasal, por lo que debió de
permanecer cuatro meses en silla de ruedas. Su

colega, el profesor Soler, padeció fractura en el
brazo derecho. El caso, que causó un profundo
revuelo en la comunidad aragilense, llegó a la
propia sede del Congreso Nacional, trayendo
consigo la destitución de los dos funcionarios
implicados, anunciándose contra ellos el intento
de una acción penal por parte de la Federación
Nacional de Derechos Humanos de Venezuela.

El patrón de torturas se repite en el caso de
los menores de edad. En efecto, en noviembre de
1990, Israel Celestina PEREZ y dos menores de
edad fueron detenidos y trasladados al Destaca­
mento N° 2 de la PM en Puerto la Cruz (Edo.
Anzoátegui) acusados de haber cometido una
violación. Tras ser brutalmente golpeados para
que confesaran la autoría del delito, fueron pues­
tos en libertad al demostrarse su inocencia. En

otro caso, ocurrido durante el mes de agosto de
1991 en la Comisaría de la PTJ de El Llanito

(Caracas), el hijo de Miriam Ruiz, en su condi­
ción de menor, denunció que ''Al siguiente día
que ingresé a la PTJ me sacaron a declarar. Los
polícías me daban golpes a la cabeza y en las
costillas para que dijera de quien era el arma. Así
estuvieron un largo rato, golpeándome y diciendo
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insultos ...".

PROVEA, también conoció durante el pe­
ríodo en análisis de 5 casos en los cuales las

víctimas de las torturas fueron personas que per­
tenecían a cuerpos policiales o militares. En el
mes de octubre el distinguido de la GN, César
Ubaldo MORENO F., fue detenido junto con
Jorge MONTIEL BOSCAN al pasar en estado
de ebriedad por una alcabala de la GN en Bar­
quisimeto (Edo. Lara). Posteriormente fueron
acusados de tenencia y de tráfico de drogas, he­
cho este desmentido por el abogado de los dete-

. nidos, quién además sefíaló que los efectivos de
la GN aplicaron a sus defendidos electricidad en
los testículos.

Por otro lado, los familiares de José Rafael
GUATARAMA, quien fuera reclutado en Puer­
to la Cruz el 05.02.91, y destinado a la Armada
en La Guaira (DHO. Federal), denunciaron que
recibieron de éste una llamada el día 23 del

mismo mes de su reclutamiento, en la cual ase­

guraba que "anosotros nos obligan a decir cosas,
y si no las decimos, ellos nos dan golpes en la
cabeza y patadas". Ese mismo día, también reci­
bieron una comunicación de un oficial naval que
les informó que José Rafael había "presentado
una reacción violenta y estaba traumatizado". Los
familiares al trasladarse a Caracas encontraron

al recluta en las siguientes condiciones: "su cuer­
po presentaba golpes en la cabeza, las orejas infla­
madas y sangraba por la nariz, el labio de la boca
roto, inflamación en el brazo derecho y la mano
del mismo lado, morada y fracturada. Estaba
golpeado y como con diez kilos de menos".

Asimimo, la opinión pública conoció de la
existencia de al menos un caso de tortura en la

persona de un opositor político y social. Se trata
del ocurrido a Natalf VASQUEZ (18), quien
tras una actividad de propaganda en las inmedia­
ciones del Instituto Politécnico Luis Caballero

Mejías de La Yaguara (Caracas), fue introduci­
da en un jeep blanco donde la recibieron dos
efectivos. Fue obligada a agacharse para no tener
oportunidad de reconcer el recorrido dado, hasta
llegar a una casa semidestruida en el centro de la
ciudad, en la que fue esposada a una reja, com­
partiendo el sitio con otros diez detenidos. Fue
interrogada con permanente tortura psicológica
(amenazas de violación y de muerte) sobre sus
actividades estudiantiles. PROVEA llama la



atención sobre esta primera evidencia de la exis­
tencia de centros clandestinos de detención pa­
ra la reclusión de detenidos lo que constituye un
fenómeno inaceptable en el marco del Estado de
Derecho.

PROVEA conoció durante el mes de Febre­

ro de dos casos de muerte bajo custodia policial,
en los cuales los cuerpos de las víctimas presen­
taban signos de haber sido torturadas antes de
fallecer. Así, Juan Ramón COLMENAREZ
murió bajo custodia de la Policía Estadal del
Edo. Lara, el 12.01.91, presentando su cuerpo
diversos hematomas. De igual forma, José Vi­
cente FERNANDEZ falleció el 13.02.91 como

consecuencia de golpes y asfixia mecánica provo­
cada por funcionarios de la PTJ de Ocumare del
Tuy (Edo. Miranda).

Por otro lado, los malos tratos o penas crue­
les, inhumanas o degradantes como práctica sis­
temática, masiva y generalizada, muestran un
grave ascenso en el presente período, totalizando
817 casos en contraste con los 174 registrados
entre octubre de 1.989 y septiembre de 1.990.
Los afectados naturales de estas prácticas desti­
nadas a la intimidación o el castigo de alguna
persona o grupo, son los sectores marginales y
popul¡¡res y aquellos que adoptan una posición
activa de rechazo a las políticas del Estado, como
el sector estudiantil.

En Enero de este ano, 250 jóvenes fueron
detenidos por efectivos de la PM en una fiesta
organizada por el Centro Deportivo y Cultural
"Simón Bolívar" en el barrio San Bias de Petare

(Caracas). Tras la detención, los jóvenes de am­
bos sexos fueron conminados a lanzarse al suelo

boca abajo, encima de aguas servidas, caminan­
do los polícias sobre sus cuerpos, dándoles golpes
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y aplicándoles electricidad a un grupo de ellos
con una garrocha.

En cuanto a malos tratos dados a grupos de
estudiantes, el 27.02.91 en Valencia (Edo. Cara­
bobo), efectivos de la polícia estadal arremetie­
ron con disparos y golpes de peinilla contra un
grupo de estudiantes del liceo Enrique Bernardo
Nuñez que se encontraban pacíficamente en su
interior. La información oficial presentó el hecho
como una agresión de los estudiantes ante lo cual
la policía se vió obligada a intervenir. Como con­
secuencia de la actuación policial, resultó grave­
mente herido el estudiante Euniber RODRI­

GUEZ YEPEZ. La Asamblea Legislativa de
dicha entidad estatal estudió el caso, llegando a
la conclusión de que la policía procedió sin causa
que lo justificase y luego mintió sobre la veraci­
dad de lo ocurrido. PROVEA considera que este
caso ilustra adecuadamente un patrón represivo
que significa fabricar y provocar incidentes para
justificar de seguidas la represión armada contra
manifestantes o sectores que tienen participa­
ción en acciones de protesta.

Consecuencia de estas prácticas arbitrarias,
es el elevado número de heridos que traen con­
sigo; PROVEA ha tenido conocimiento de 156
casos de heridos como resultado de la actuación

de funcionarios policiales o militares, de las cua­
les 98 corresponden personas afectadas en curso
de manifestaciones de protesta. Abril recoge la
mayor cifra de heridos: 61, de los cuales 59 eran
estudiantes que tomaban parte en diversas accio­
nes de protesta contra las medidas adoptadas por
los cuerpos de seguridad para reprimir manifes­
taciones. La cifra de heridos registrada en dicho
mes, es la más elevada desde los sucesos de
Febrero-Marzo de 1.989.
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A.4 Derecho a la Seguridad Personal
La libertad y seguridad personales son inviolables ...

Artfculo 60 de la Constitución de la República de Venezuela

El hogar doméstico es inviolable. No podrá ser allanado sino para impedir la perpetra­
ción de un delito o para cumplir, de acuerdo con la ley, decisiones que dicten los
Tribunales.

Artfculo 62 de la Constitución de la República de Venezuela

Los allanamientos y las amenazas constitu­
yen expresiones claras y reiteradas del irrespeto
a la seguridad personal en nuestro país. Ello, sin
embargo, no necesariamente implica en la mayor
parte de los casos la vulneración o la concreción
de violaciones al derecho de integridad personal.

En el período que comprende este Informe,
PROVEA ha conocido 54 casos de hostigamien­
tos y amenazas.

Se mantiene el patrón de las amenazas y
hostigamientos dirigidos a restringir las activida­
des o para acallar las posiciones asumidas por
dirigentes políticos o comunales, o por grupos u
organizaciones populares o de derechos huma­
nos, sumando en el período analizado 16 casos,
pudiendo ser citados a modo de ejemplo los
siguientes:

En el mes de abril, instalaciones de la UCV
así como de la ULA, amanecieron revestidas de
propaganda tipo "volante" en los que aparecían
resefiados miembros de organizaciones estu­
diantiles y dirigentes de la Federaciónde Centros
Universitarios (FCU) de cada una de dichas ca­
sas de estudio. En el caso de la UCV, los volantes
acusaban a Raúl URQUIA, Ricardo ROJAS,
Félix FARIAS, Marina COROMOTO y Rubén
GOMEZ TOV AR de agitadores profesionales y
"encapuchados", pretendiendo atribuirles parti­
cipación en los violentos enfrentamientos que en
días previos habían protagonizado estudiantes y
policías en la entrada de la UCV (ver Anexo N°
10). Varios de los estudiantes resefiados en Ca­
racas, reconocieron las fotos contenidas en los

volantes como propias de viejas resefias policia­
les practicadas por la DISIP con motivo de ma­
nifestaciones. En la ULA, la situación podría ser
calificada de mayor gravedad, en virtud de que
los dirigentes de la FCU reconocieron no sólo la
existencia de tales panfletos, sino la aparición en
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paredes de la ciudad de Mérida de cruces negras
que acompafian los nombres de estudiantes que
toman parte de acciones de protesta.

PROVEA llama la atención sobre este caso, •

en que parece evidenciars() la implicación de
cuerpos de seguridad del Estado en la autoría de
amenazas contra dirigentes y militantes: las fotos
que ilustraban el panfleto, propias de archivos
policiales y el carácter simultáneo de la aparición
de la propaganda en el ámbito de dos Universi­
dades Nacionales, constituyen un peligroso ante­
cedente de formas de represión parapolicial, me­
diante la cual el Estado pretendería desconocer
su responsabilidad; calificándolas como meras
acciones individuales de particulares.

El mismo mes de abril, Andrés Eloy GUZ­
MAN, estudiante de la UCV, recibió llamadas
telefónicas intimidatorias que le advertían "anda
derechito, no salgas de tu casa que te vamos a
ajusticiar. Estás advertido lo de Belinda fue el
comienzo y la jornada contra ustedes va". Belinda
AL VAREZ,Presidenta del Centro de Estudian­
tes de Trabajo Social de la UCV, falleció el
14.04.91 tras haber sido herida por un proyectil
en el curso de una manifestación reprimida por
efectivos de la PM.

El 25.06.91 se desató una campafia de hosti­
gamiento y persecusión a Ricardo PEREZ, Gus­
tavo VILLAFRANCA, Antulio FERMIN y
Santana BERMUDEZ, directivos de la Asocia­
ción de Vecinos de Bella Pacaraima, a causa de
una disputa que tiene su origen en terrenos ur­
banos que eran ocupados pacíficamente por más
de 900 familias en la zona sur de Puerto Ordaz

(Edo. Bolívar). Dichos dirigentes vecinales reci­
bieron de parte de la GN, reiteradas amenazas
de muerte o de ser recluidos en la cárcel de La

Pica (Edo. Monagas) si persistían en la ocupa­
ción de los terrenos en cuestión. Finalmente, los



novecientas familias fueron desalojadas violenta­
mente por efectivos de la GN y empleados de la
Corporación Venezolana de Guayana (CVG).

Se repiten como en el período anterior, casos
calificados por PROVEA como expresiones ma­
nifiestas de abusos de poder por parte de funcio­
narios policiales o militares contra familiares de
víctimas de asesinados en las cuales aparecen
comprometidos miembros de cuerpos de seguri­
dad. Se buscaría con ello, como en el caso del

hostigamiento a las organizaciones de derechos
humanos, impedir con el temor que los familia­
res procedan a solicitar la instrucción de la co­
rrespondiente Información de Nudo Hecho o de
intentar la respectiva acusación penal o civil. En
este sentido, en el mes de mayo, María MUÑOZ
y su esposo, Manuel RIVERa, padecieron las
agresiones físicas y amenazas de funcionarios de
la PM en el sector El Mirador, 23 Enero (Cara­
cas). El hijo del matrimonio, Pedro José Mufioz,
fue ajusticiado el 23.06.90 por efectivos de la PM,
los que fueron condenados a 25 afios de prisión
acusados de homicidio calificado, uso indebido

de arma de fuego y abuso de autoridad. Al
momento de producirse este Informe, la sefiora
Mufioz se encontraba refugiada fuera de su casa.
Asimismo, Eduardo ARCA Y, padre del joven
Raúl E. Arcay Ruiz, asesinado en febrero de
1.990 a manos de policías del Estado Lara, de­
nunció que fue amenazado en el Comando de las
FAC por el Coronel José M. Rodriguez y el
Comisario José R. Amaya por proseguir expo­
niendo la luz pública los abusos y las arbitrarie­
dades de los cuerpos policiales. Las denuncias
formuladas por el sefior Arcay fueron corrobo­
radas por investigaciones realizadas en el curso
de este afio por una comisión de la Asamblea
Legislativa del Edo. Lara.

Particularmente graves considera PROVEA
los hostigamientos y las amenazas dirigidos a
intimidar a miembros de organizaciones de dere­
chos humanos, que tienen como objeto acallar la
labor de denuncia, educación y seguimiento de
procesos judiciales que dichas organizacitmes re­
alizan.

CO FA VIC vuelve a ser objetivo de las accio­
nes de amedrentamiento por parte de cuerpos de
seguridad. En diciembre de 1.990, a poco de
iniciarse el proceso de exhumación en La Peste,
Cementerio General del Sur (Caracas) fueron

Derechos Civilesy Políticos

detectados e identificados por el Tribunal 10"
Penal, dos funcionarios de la DIM que preten­
dían fotografiar a los presentes en el proceso.
Dos familiares integrantes de COFA VIC sufrie­
ron hostigamientos de parte de supuestos efecti­
vos de cuerpos de seguridad del estado. Manuel
CORDERO, miembro activo de COFAVIC,
denunció que en febrero de 1.991 fue amenaza­
da una hija menor de edad, por un funcionario
de la PM vestido de civil; para el mismo tiempo
Cordero fue objeto de un robo a la salida de su
casa, llamando la atención el hecho que el agre­
sor le expresara que se cuidara por sus activida­
des. El mismo patrón· se repite en el caso de
María RIV AS, quien el 03.06.91, se trasladaba
de su domicilio a La Peste cuando fue intercep­
tada por un individuo que, tras golpearla y des­
pojarla de sus pertenencias, entre las que se en­
contraban documentos de dicha organización,
manifestó que sabía perfectamente el trabajo
que estaba realizando y que si continuaba apo­
yando al movimiento sufriría dafios personales
aún más graves. Además, el 26.05.91, se produjo
en el sector La Peste, un incendio que extrafia­
mente tuvo su inicio simultáneamente en cuatro

puntos distintos, siendo uno de ellos cercano al
nicho donde colocados los cadáveres antes de ser

examinados por el equipo forense. Estos hechos
permiten afirmar que el hostigamiento a COF A­
VICya las organizaciones populares que le brin­
dan apoyo, se ha convertido en una práctica
reiterada.

Por otro lado, PROVEA ha registrado 54
casos de allanamientos ilegales llevados a cabo en
el transcurso del presente período. Se repiten
como patrón los allanamientos a domicilios pre­
suntamente habitados por delincuentes, que
posteriormente se constatan como abusos come­
tidos en el marco de operativos policiales, dismi­
nuyendo significativamente aquellos realizados
contra dirigentes políticos o activistas sociales.

En noviembre de 1.990, el domicilio de Ro­

salio NIEVES ubicado en Petare (Caracas) fue
ilegalmente allanado por miembros de la GN,
que procedieron a disparar hacia el interior de la
vivienda con fusiles FAL Y pistolas al encontrar
la puerta de la casa cerrada. Como resultado de
tal hecho, el sefior Nieves resultó herido cerca del
pulmón. En junio, la GN realizó un operativo en
distintos caseríos del Municipio Autónomo Iri-
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barren (Edo. Lara), llevando a cabo allanamien­
tos sin orden judicial, decomisando escopetas de
fabricación casera, machetes e implementos de
uso en las faenas de agricultura. Solaina ALA­
VARADO, Ramón E. PEÑA, Sebastián MEN­
DEZ y Gerónimo PEÑA denunciaron este atro­

pello ante la Asamblea Legislativa del Edo. Lara
y la Federación Campesina regional.

Resalta, en este período la recurrente prácti­
ca de allanamientos a los centros educativos ya
fuere a universidades o liceos; allanamientos de
carácter masivo, que gozan de la anuencia de las
autoridades gubernamentales y los mandos poli­
ciales y militares. PROVEA considera que estas
formas de represión masiva, acompafiadas de un
alto grado de violencia, se inscriben en la posición
gubernamental de reducir al máximo las mani­
festaciones de protesta.

La lista de liceos y universidades allanadas

incluye: UCV, con motivo de la visita del Presi­
dente Bush (diciembre 90); Núcleo Bárbula de
la Universidad de Carabobo (UC), con ocasión
del 11Aniversario del 27 de Febrero (febrero 91);
Facultad de Ciencias Forestales de la ULA en

Mérida y del Núcleo Rafael Rangel en Trujillo
de la misma Universidad con motivo de protestas
en repudio a la represión policial (marzo 91);
UCV, Escuela Técnica,lndustrial Campo Rico

de Petare y Escuela Básica Juan Lovera de Ma­
carao, Universidad del Zulia (LUZ), Facultades
de Medicina e Ingeniería de la ULA en Mérida,
Núcleo La Morita de la UC, en el curso de
manifestaciones estudiantiles contra la represión
policial y por el derecho a la vida (abril); LUZ,
en medio de protestas contra el alza del precio de
la gasolina y de los pasajes del transporte público
(septiembre 91).

A.S Derecho a la Libertad
de Expresión e Información
Todos tienen derecho de expresar su pensamiento de viva voz o por escrito y de hacer
uso para ello de cualquier medio de difusión, sin que pueda establecerse censura previa.

Art{culo 66 de la Constitución de la República de Venezuela

En nuestro anterior Informe Anual hicimos

un diagnóstico de la situación de restricción a la
libertad de expresión e información en Venezue­
la. Concluímos que "Venezuela aún bajo un régi­
men constitucional no escapa al abuso de aque­
llos que, amparados en su condición defunciona­
rios públicos pretenden limitar y obstruir el dere­
cho de todos a buscar, recibir y difundir informa­
ciones e ideas de toda índole, sin consideración

de fronteras y bajo cualquier procedimiento".
PROVEA observa, en el período que abarca

el actual Informe, que la línea gubernamental en
relación con los intentos de restricción a la liber­

tad de expresión no ha variado sustancialmente.
En este sentido, la investigación sistemática y el
seguimiento de los casos contrarían la opinión
emitida en diciembre de 1.990 por Miguel Hen­
rique Otero, director del matutino El Nacional y
miembro de la Sociedad Interamericana ,de
Prensa (SIP), quién afirmó en la reunión anllal
de dicha organización que en Venezuela no ha­
bía problemas de libertad de expresión. La reali-
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dad es tan distinta, que como lo resefiamos más
adelante, el propio director de El Nacional, Al­
fredo PEÑA, ha sido hostigado y se ha sefialado
a dicho medio de ejercer iresponsablemente el
periodismo y de realizar denuncias sin funda­
mento.

Campafias de intimidación, presiones, censu­
ra, autocensura y abusos físicos por parte de
funcionarios policiales y militares se han seguido
presentando, fundamentalmente a medios o pe­
riodistas que tratan temas álgidos en sus trabajos
reporteriles, o que, pruebas en mano, eviden­
cian fallas y desaciertos de altos funcionarios de
dependencias estatales e inclusive en las institu­
ciones militares.

PROVEA considera que esto se debe, por
un lado, a la falta de una polftica comunicacional
estatal coherente, y por otro, a la actitud de
determinados sectores policiales y de la inteligen­
cia militar que abusan de su poder o se sienten
con el derecho de vigilar a comunicadores críti­
cos. La primera afirmación se basa en que en casi


